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EXP-UNC: 000544'1/2018

VISTO:
la nota presentada por la Dirección de la Escuela de letras, por la que solicita

la renovación de la designación interina del Dr. Bernardo Ignacio Massoia en el cargo
de Secretario Técnico de la citada dependencia; y

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Bernardo Ignacio Massoia se desempeña en el cargo de Secretario

Técnico de la Escuela de letras desde el 12 de Octubre de 2017, según consta en
Resolución del H. Consejo Directivo 469/2017

Que resulta necesario garantizar el normal desarrollo de las actividades de la
mencionada secretaria;

El DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
(Ad Referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTíCULO 1°._ RENOVAR la designación, en calidad de interino, del Doctor
Bernardo Ignacio MASSOIA, D.N.I N° 25.608.450, en el cargo de Secretario Técnico
de la Escuela de letras de esta Facultad, a partir del 01 de Marzo de 2018 y hasta el
31 de Marzo de 2018.

ARTíCULO 2°.- Remunerar las funciones asignadas al Doctor Bernardo Ignacio
MASSOIA, D.N.I N° 25.608.450, con un monto equivalente a un cargo de Profesor
Asistente de dedicación semi-exclusiva (Cód. 114), afectando partida vacante en uso
de licencia Prof. María Victoria Martínez- Sede 06L.

ARTICULO 3°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, O 9 MAR 2018
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Dr. JUAN PAB~DECA
FACULTADi FILOSOFIA UMANIDADES

U.N.C.
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